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SÜSCRICIOK PARTICULAR

Un mes en Córdoba. ]3 rs. Id. ivcra. IS.
Tresid..........................33. . . . . 4B.
Sêis id. , . . . . 66 80.
Un año132 180.

Ai publica iodos los dias eseopio ¡os üerairges.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se 
inauden pubilesr en Íos Kolcíinc». i£ 
cEaJes se bau de resuKh- ai Cele ¡ ohiít o 
respcctlio, y«r enyu eeiiducíc se pasas 
ráu íi los edUorcs de iep weBcIccsdes 
pcrlóákos. (Oidcues de 6 de Aí;rH de 
SftS©, y 31 de Ceiubre de «SSÆ.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros,

REALES DECRETOS.

Por eonveair al mejor servicio, 
oido el Presidente de Consejo de Es
tado, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Veriigcj-eu-TtGetinar el Consejero 
de Esíado 0. Pedro S^bau A la Pee- 
cion ce Guerra y Marina dei ex
presado Cíierp ), y al de igual clase" 
^- Juí:n de C^rdcoas ó la de Ío 
Conten<ioso.

Lado en Palacio á veintitrés de 
Pebréro df! qhI ochocientc-a setenia 
y cicco. — AToaso. - E’ Presidente 
del Conífju de Ministres, Antonio 
Cánovas del Castillo.

_ Pe acuerdo cea el Consejo de 
Ministros,

\ecgo en adœiiir la dimisicu 
Qüo por pase á otro destino Me ha 
presentado D. José Daban y Tudó 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia do ValeLeiaî dedarándo- 
le cesante con ei haber que por 
clasificación le cor responda, y que- 
daodo muy satisfecho del celo ó 
inteligoncia con que lo ha desem 
peñado.

Palacioá veintitrés de 
v '■*stui! oobócieutos setenta 

‘'^*^®^so,—El Presidente 
Consejo de Ministros, Antonio 

Vánovas del Castillo.

De acuerdo coa el Consejo de 
•Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Valencia à 
b. Aoiuoio Candalija, que ha üe- 
siiii^pcñado ig«„l caigo en varias 
pre vincias.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Febrero de mil ochseicotos setenta 
y cinco,—Alfonso. —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Núm. 211.

Ministerio de la Guerra,

> Esfedo da los puntos que han 
de ocupar las paradas provisionales 
de caballos sementales del Estado 
en la próxima época de cubrición y 

? número de caballos que se destinan

Es copia.—El Sub-secretario, 
F. Jilvele.

Núm. 200.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdóba.

Sección de Fomento.—Negociado, ^ 
3.“—Ganaderías. 5

El Sr. Presidente de la Asocia- • 
cioo general da ganaderos del Kei ? 
no me dice ló que sigue: !

« Estando determinado en el Re- ; 
gUmento aprobado por Reni de- Í 
creto de 31 de Marzo de 1874, pa - 
ra la organización y régimen de la j 
ganadería del reino, que se cele- i 
bren una vez alafia y en los tér- J 
minos que prescribe, las Jaotas ge- ; 
Derales ordinarias de ganaderos, y í 
las astraordiuarias que la aecesidad j 
exija, para el despacho de los negó. J 
cios conducentes al fomeato, poli- j 
cia y régimen de la ganadería del 1 
reino, y dornas que por el mismo i 
Reglamento les corresponden; ha- f 
go presente á loa ganaderos de esa 1 
provincia, que el día 2S do Abril j 
próximo han de empezar las Jun- j 
tas generales del presente año, reu- i 
ciéndose en esta corte en la casa 
propia de la Asociación calle de las 
Huertas, número 30, á las que po
drán asistir los ganaderos criadores j 
que gusteo proponiendo y acordan- j 
do con los demas Vocales aecesa- 
rios y voluntarios, cuanto couside- 
ren conducente á la coaseryaoton y 
prosperidad de la ganadería, con 
tal que con un año de anticipación 
sean dueños do ciento y cincuenta 
oabezas de ganado lanar ó oabrio, ó 
de veinte y cinco de vacuno, ó de 1 
diez y ocho de caballar, ó de soten- 1 
ta y cinco de cerda, lo quo deberán j 
justifioar coa certificaoiou del Al
calde del pueblo donde tenga emp?- 
drousdos los ganados para el re- ¿ 
parto de la contribución del aso j 

anterior, ó en cuyo término hayan 
pastado el verano último, presen- 
tándolasantes del indicado dia vein
te y cinco de Abril en ¡a Secretaría 
de la Asociación. Además han de 
estar solventes en el pagoda los de
rechos de la Asociaeioa,

Los ganaderos que se hallen 
constituidos en algún empleo ó car
ga publics del servicio de da Real 
persona ó del Estado, que les impi
da asistír por si à las Juntas gene., 
rales, putiden enviar apoderados, i 
que se enteran de ouanto ocurra, 
y espougaa lo que conceptúen coa- 
veniente.

Los Vocales voluntarios de Ias 
Juntas generales tienen í^ual vez 
y voto que los necesarios; pero los 
que se presenten después de tras 
dias de hallarse cousntaida la Jun
ta general, solo tendrán voz y no 
voto en ellas.

Lo que participo á V. S. para 
que Sí sirva mandar se publique en 
el » Boletín Oficial» de esa provin
cia, remitiéndome un ejemplar dei 
número en que se verifique. Dios 
guarded V. S. machos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1875. —Sl 
Marqués do Perales.»

Lo que be dispuesto so inserte 
ea el aBoletin Oficial» de la pro
vincia para conocimiento del pú- 
blioo.

Córdoba 22 de Febrero de 1875
El Gobernador,

£Z Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 209.

El limo. Sr, Gobernador de la 
provincia de Málaga en telégrama 
fecha 22 del actual me dice lo si
guiente:

«En la noche del 13 hen side
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hartadas tres cahallerias de la da- 
besa del Remora], término de An
tequera.

Ruego á V. S. se sirva ordenar 
la basca de las misnaas y detención 
de las personas en cayo poder se 
encuentren, poniéndolas á disposi
ción del Sr. Juez de primera ins- 
tancia de Antequera.

Senas de las caballerías.
Ua potro castaño dorado, careto, 

tres años.
Otro tordo, hosiKo, tres años, 
Un mulo rojo, un año. 
Los potras están marcadoe con 

la letra R.
Lo que se publica en el perió

dico oficial, disponiendo se practi
quen eficaces ditigenciai por los 
agentes de Seguridad pública y 
Guardia civil, en averiguación del 
paradero de las mencionadas caba
llerías, remitiéndolas caso de ser 
habidas á disposición del Sr, Juez 
de primera iastancia de Ante- 
qaera.

Córdoba 25 de Febrero de 1873.
El Gobernador, 

£!l C. de Torres-Cabrera.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Comisión permanente.
La Cami aion de mi Vice-presi- 

dencia, deseosa de contratar en liei- 
tecion pública el su ministro de los 
abastos necesarios para los cuatro 
establecí mientes provinciales de Bo- 
neficencia existentes en esta capital, 
ha acordado subastar el del tocino, 
jamón y manteca que se consuma 
en loa miemos desde el dia 9 de 
Marzo próximo hasta el 3Í de Eaero 
de 187«.

El acto de la subasta y remate 
de los expresados articulos tendrá 
lugar en el ealon de sesiones de la 
Exorna. Diputación provincial el dia 
8 del inmediato Marzo de doce á 
unp de la tarde. Se advierte que el 
tipo máximo para las especies que 
se subastan es de setenta y cuatro 
reales ó sean diez y ocho pesetas 
cincuenta céntimos In arroba de to
cino; cien reales ó veinte y cicco 
pesetas la de jamen; y ochenta rea
les ó veinte pesetas la de manteca; 
que /asproposiciocesseráu por plie
gos cerradts, ajustados al siguiente 
modelo, y pujas lianas durante un 
cuarto de hora después da la aper
tura de aquellos; que dichas propo
siciones podrán hacersa compren
diendo el abasto de los cuatro esta
blecimientos ó da cualquiera de 
ellos; y que el pliego de condiciones 
que ha de servir de base al contrato, 
estará de manifiesto desde este dia 
en la Administración de Benefiean-i 
cia, sHa en el local de la Diputación 
provincial.

Córdoba 26 de Febrero de 1675,

de material que se calcula ó no 
fuese preciso tanto para la cons- 
truccioa del nuevo ramal.

2,* La subasta se celebrará por 
pliego cerrado, en cayo sobre dirá 
•Proposición de D. Fulano de Tal» 
verificándose simultáneaiaente en 
los locales que ocupan las estacio
nes telegráficas de Córdoba, Agui
lar, Cabra y Lucena, en el dia 7 
de Marzo de 1875 y hora de la una 
de la tarde,

3/ Las proposiciones se redac 
tarán en la forma siguiente:—Me 
obligo á conducir desde el trayecto 
comprendido entre las estaciones 
telegráficas de Lucena y Anteque
ra, hasta el primero de dichos pun 
tos, cuatrocieutos cincuenta poetas 
y siete mil ochocientos kilógramoá 
de alambre y demás material de 
telégrafos al precio de tantas pe
setas (en letra,) por cada poste y 
tantas por cada cuarenta y seis ki- 
lógramos de peso eo la otra clase de 
material: desda Lucena á Aguilar à 
repartir entre dichos dos puntos 
trescientos noventa postes á tantas 
pesetas ó céntimos cada uno y d g 
mil setecientos kilógramos de alum
bre y demás material, á tantas pe
setas ó céntimos cada cuarenta y 
seis kilógramos: desde Lacena à 
repartir entre dicha estación y la de 
Cabra ciento diez y seis postes á 
tantas pesetas ó céntimos cada uno 
y mil doce kilógramos de alambre 
y demás material, à tantas pesetas 
ó céntimos cada cuarenta y seis ki- 
lógramos, comprometiéndome á ha
cer por Jos mismes precios indica
dos la conducción de mayor cuntía 
dad de material que la espresada 
si fuese preciso, y á no reclamar el 
trasporte del completo de postes 
alambres etc. que se fijan, si del 
desmonte no resaltara tanto mate
rial ó no fuese preciso para la 
construcción del nuevo r maJ su- 
getándome en un tedo al pliego de 
condiciones publicado en veinte y 
dos de Febrero de 1875: y para la 
seguridad de esta proposición, pre
sento el documento adjunto que 
acredita haber depositado en la es
tación telegráfica de tal punto, la 
fianza de ochenta y siete pesetas 
importe del g por 100 de las coo- 
dneeioues calculadas. J

Fecha y firma del proponente,
4 .* Toda proposición que no so 

hallase redactada en log térmicoa 
citados, que escoda de leg precios 
que se fijan como tipo ó que tengao 
modificaciones ó clausulas condi
cionales, se tendrá por no hecha 
para e caso dal remate.

5 .* El remate no producirá oblí- 
cion hasta que en vista del resulti- 
do que se obteoga eu los distintos 
puntos, recaiga la nprobacion de 
esta Direcoion de Sección sobre la 
que ofrezca mayores ventajas, eo- 
municándose desde luego esta' re
solución al interesado, que deberá 
estar dispuesto a empezar las con- 
ducciooes á los ouatro días de reci
bida la aprobación

6 , ^^ resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales, sa procederá el 
dia 11 de Marzo de 1875 en el local 
que coupa la estación telegráfica 
de Córduha a nueva iieitacion ver
bal, únicamente entre los autores 
durando por lo menos diez minutosí 
pasados Jos cuales concluirá cuan
do lo disponga el Presi de ote, aper-

—El Vi ce-presi den te, igoacio Gar
cia Lovera.—El Secretario, Antonio 

i Quintana y Alcalá.
i Modelo depropogicioo. 
j El qua suscribe, enterado del 
| pliego de condicioneg en virtud del 
; cual se subasta el sumitiistro del 

tocino, jamón y manteca que nece
siten para su consumo los cuatro es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial, existentes en esta ciudad, 
{ó para el que designe de los cuatro) 
se compromete á suminiatrar dichos 
artículos á los precios siguientes: 
tocino á,... arroba; jamón á....; 
manteca á...., arroba; (el precio se 
pondrá por letra;) y á cumplir en 
un todo las demás condiciones del 
pliego.

Córdoba etc.

Núm. 203. 
Telégrafos.—Dheccion de 

Sección de Córdoba.

ANUNCIO.
Debiendo sacarse á pública su

basta el siete del próximo mes de 
Marzo, y hora delà una de la tarde, 
en los locales que ocupan las ofici
nas telegráficas en Córdoba, Agui
lar, Cabra y Lucena, y ante sus 
respectivos Jefes, la conducción de! 
material necesario de un ramal de 
Aguilar á Lucena, y el que resulte 
del desmonte de! de Lucena á An
tequera, se anuacia al público para 
conocioiienEo de los que deseen to
mar parte en la referida subasta, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que á. continaacioo se in
serta.

Córdoba 22 de Febrero de 1875.
— El Director de la Sección, Eduar
do Siques,

Pliego de condiciones bajo las cua
les deberá sacarse á pública su
basta la conducción del material 
útil que resulte del desmonte de 
la líoea telegráfica ds Lucena á 
Antequera y del quese necesita 
para la construcción de un nuevo 
ramal que una ¡as estaciones de 
Aguilar y Lucena, y para las 
reparaciones desde es*a última á 
la de Cabra.
1 .* El material que aproxima 

damento ha de conducirse es el si
guiente:—Desde la línea de Luce
na á Antequera hasta el 1.® de di
chos puntos 450 postes, 7682 kiló 
metros de alambra y 180 de aisla
dores, grapas etc. De Lucena ó 
Aguilar ó repartir entre ambos 
puntos 390 postes, 2300 kilómetros 
de alambre y 414 da aialado.^-es 
etc; y desde Lucena á repartir en
tre dicha estación y la de Cabra, 
116 postes y 1012 kilómetros de 
alambra y demás material, debien
do el rematante cbli,arse á condu
cir mayores cantidades si fuese ne- 
cesado y no pudiendo exigir el 
completo de las expresadas si del 
desmonte no resultara la cantidad 

eibiéndolo antes por tres veces. Pa
ra los efectos de esta regla serán 
avisados los que hubiesen presen
tado proposiciones iguales.

; 7,' Los pliegos cerrados se en- 
, tiegaráii eo el acto de la subasta 
1 durante la primera media hora, 
¡ pasada la cual el Presidente decía- 
■ rará terminado el plazo para la 
; admisión, y se procederá á la aper-
■ tura de los pliegos, leyéndose ea 
; voz alia, pudiendo sus autores an 
j tes de esto manifestar las du las 
; que se lesofrezosu 6 pedir las ocla - 
j raciones necosarias; en la inteli. 
j gencia que una vez abierto el pri

mer pliego no ge admitirá esplica- 
cion ni observación alguna que in
terrumpa el acto.

j 8. Serán desechadas las propo- 
. siciones que no se hallen conformes 

con el modelo prescrito y las que 
no vayan acompañados del r cibo 
de entrega de la garantía, adjudi. 
oándose provisionalmente al postor 
que presente mayores ventajas en 
el conjunto del sel-vicio, y devol- 
viéndose en el acto la garantía á 
aquel'oi cuyas proposiciones fuesen 
desechadas.

9 .* Aquel á quien por esta Î i- 
reoeion da Sección se adjudique el 
servicie, aumentará su depósito 
hasta el 10 por 100 de la cantidad 
toiaJ en que se remate, perdiéndeJo 
sin derecho á reciamneiun, sí faltase 
al cumplimiento de alguno de los 
artículos de este pliego de condi
ciones, teniendo todos los efectos de 
□u contrato la preposición firmada 
por ej^ematante con la aprobación 
de esta Dirección de Sección.

10 .* Los pagos se harán por 
esta Dirección de Sección y por 
cantidades de doscientas pese tas se
gún el remstante vaya justificando 
haber hecho conducciones por va
lor de la espresada cantidad, y la 
garantía se le devolverá al hacerle 
el último pago, que será cuando 
haya terminado y cumplido cu to
talidad su compromiso.

. V’* .^*®® postes y demás mate
rial eo irán dejando en ipg ir'yeú- 
tos indicados y puntos que se fijen 
por los empleadas encargados de 
las obras, empezando este servicio 
á los cuatro nías do comunicada la 
aprobación y eontinuándoio sin in
terrupción por parte del centratiaía 
de manera qne quede terminado en 
un plazo de cuarenta y cinco á no
venta días, se^'un dispongan los 
encargados de las obras,

12.* El tipo máximo por que se 
admiten proposiciones será el si- 
guieuie:- Del trayecto de Lucena 
á Antequera hasta el 1.' de dichos 
puntos, dos pesetas por poste y 003 
pesetas cincuenta céntimos por 
cada cuarenta y seis kilógramos de 
material: desde Lucena á Aguilar 
á repai tir en‘re dichos puntos se
tenta y CH’ico céntimos de peseta 
por poste y una peseta por cada 
cuarenta y seis kiiógritmu3 da ma
teriat, ydesde Lacena a repartir en
tre dicha estación y la Ue Cabra 
cincuenta céntimos de peseta { or 
poste y por cada cuarenta y seis 
kilómetros de mateiial, eutendién-- 
cose que en la conducción de postes 
entran indistintamente los do l* y 
2,‘ dimension.

Córdoba 22 de Febrero de 1875, 
—El Director de la Sección, Eduar
do Siques,
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Núm Í97.

Def)ós¡lo de sementales de Córdoba.
«I1W£!IMMÍ.

Núm. 204.

^^®Î®7®’Î “^’“‘'“a^ í^e lo® caballos sementales destinados por la Superiori 
dad a fas paradas provisionales queseindican. con expresión de la edad 
alzatia, pelo ó capa y ganadería de que procedía aquella.

l

Alcaldía cons titucional de 
Villafranca.

PARADA DE CORDOBA.

Nombres.

Mistura. 
Oficinista. 
Payaso. 
Costado. 
Sobrestante. 
Sincerante. 
Chismero 
Sufragante, 
Suscitante. 
Tem pestuoso. 
TeaUtivo. 
Tesmo.

Edad.
Años. Cuartas.

Alzada.
Dedos.

16
11

6
6
6

7
7
7
7
7
7

3 1[2 
ti
3 i|2

3
8

Pelo ó capas.

Tordo, 
Castaño encendido.
Castaño.
Castaño eneendido. 
Tordo apizarrado.
Castaño encendido.

Ganadería

D.

Alelí 
Peregrino 2. 
Esmerado. 
Garduño.

Chivo. 
^Rscelánea. 
Bet.

^P^emisdo.

Hoido. 
Ledro, 
^^^j arito.

Lúimanto 2.' 
Cordobés. 
Bfíñeso.

Lmpadrocado, 
Arcado. 
Gastador.

PARADA DE MONTILLA.

5 7 3 I|á Negro peceño.
5 7 4 Castaño claro.
5 7 » Aluzan.
5 7 41(2 Tordo abutardado.
5 7 4 Castaño lucero.
ti 7 1 Tordo lucero.

PARADA DE PALMA DEL RIO.

8 7 4 112 Castaño dorado.
8 7 ti 1(2 Tordo súcio.

K 7 7 Ahzan.
ti 7 4 1¡2 Tordo romero.

PARADA DE BAENA. •

18 7 5 Tordo rodado.
16 7 S 1(2 Castaño.

8 7 o 'Tordo claro.

13 7 6 Alazan.

PARADA DE LA RAMBLA.

6 7 3 Negro mosqueado.
9 7 ti Tordo rodado.

14 7 2 Casiano dorado.

PARADA DE BUJALANCE.

14 7 5 112 Castaño encendido.
16 7 11 Castaño.
12 7 4 112 Tordo.

PARADA DE CASTRO DEL RIO.

18 7 6 Tordillo.
12 7 5 112 Tordo übuiardado.
11 7 6 Tordo oscuro.

Gerónimo Martínez Curile 
Antonio Delgado 
Miguel de Torres, 
El mismo.
Juan de los Ríos 
Rafael Cor hacho- 
Juan Manuel Mariinez.
Pedro Guerrero.

Sra . viuda de Varela.
Sr 
D.

D.

Don Jesé do la Torre y Olivares, 
Alcaide constitucional de esta vi
lla de Viltafracca.
Hago saber: Que en el espedien- 

te egeculivo que pende en esta Al
caidia por débito al Pósito contra 
los heredaros de doña Marina Jura
do, se anuncian en subasta pibiioa 
para su euageoacion las fincas 8i_ 
guieníes:

Un olivar en este término y pa
go de los Majuelos, compuosto do 
una fanega de tierra, equivalente à 
sesenta y una áreas veinte y una

Marqués de Tamazon.
Benito Sánchez.
Pedro Sánchez.

Fernando S 's arez Varela. 
José Guerrero.
Real Yegaada.

Sr. Duque de Veraguas.

D. Antonio Corbacho.
• Gerónimo Martínez Curilo. 

Arabe. Tribu do Oula-Nadaid i
hara.)

Sr. Duque do Alba.

D, Rafael Romero.
(Requisa.)

D. Francisco Solano FuenteB.

D. Fernando Suárez Varela. 
■ Francisco Moreno Ruiz. 
» José Gil.

centiáreas, cou ochenta y cuatro 
olivos, ocho píazdS y ciento cin- 
cuento y tres varas de cerca propia: 
linda porel N. con finca de Juan 
Padilla, L. otra de Francisco Fer
nandez Hidalgo, S. otra de Pedro 
Leon de Torres y P. cou el Cha
parral de don Bartolomé Zamorano 
y Castro, valorado en la cantidad de 
ochocjcntas setenta pesetas.

Otro olivar en el mismo término 
y pago de Peñavitanos, con egatro 
celemines de tierra equivalentes é 
veinte áreas, cuarenta centiáreas, 
con veinte y dos olivos: linda por 
el N. con el camino de la Reyerta, 
por L. con finca de Pedro Gómez 
Flores y por S. y p. coa otra de 
Juan Blanco Snarez, apreciado ea 
ta cantidad de doscientas noventa 
y siete pesetas cincueuta céntimoá.

El re Ma te tendrá efecto el dia 
d ez y ocho de Marzo próximo á las 
doce de su mañana y se admitiráu 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes da la tasación.

Villafranca 22 de Febrero de 
1&7B.— José de la Torre.-^De su ór- 
den Rafael Jurado, Secretaria,

Núm. 206.

D. 
»

Luis ViUavieencio. 
Amador Calzadilla. 
Juao de los Ríos.

Audiencia de S evil la.=Se
cretaría.

i^’ægado.
1 ñ

P^COoocido 2 «
*?«cendistú.
Lo mi sario.

1U
6
7

14 
ti

7 
7 kw f 
7 
7

3 112 Tordo vinoso.
4 Bayo entrepelado.
4 Castaño lucero.
4 Castaño.
3 Castaño.

D. Joaquín María de Trillo,
* Antonio Delgado.
* Etruaodo de la Concha Sierra.
* Manuel Romero Calvez.
• José Guerrero,

carcharán á su destino r 1 día Íde Marzo.
‘JiüoOd ^1 dé febrero do 1875,—El Jefe 'el Depósito, Pedro Calderón y Sánchez de Badajoz.

ANUNCIO.

Debiendo proveerse una plaza de 
Ófieial de Sala de esta Audiencia 
con arreglo ó lo dispuesto en el ar
tículo quinientos cuarenta y cinco 
de la ley provítional sobre organi» 
zacion del Poder judicial en perso
na que reúna las circunstaaciaa 
exigidas en el quinientos cuarenta 
y cuatro de la misma ley; de órdeo 
del lime. Sr. Presidente de este Tri
bunal se manda publicar el presen-
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te en la «Gaceta Oficial de Madrid* 
y «Boletines Oficiales» de Iss pro
vincias deeete distrito, para qne log 
aspirantesá dichocargo dirijan sus 
solicitudes docameutadas al Minis
tro de Gracia y Justicia pareondac - 
to de la Presidencia de esta Audien
cia dentro del término de quince 
dias contados desde su inserción en 
dicha «Gaceta.»

Sevilla veintidós de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Manuel Kreisler, Secretario de Go
bierno.

Núm. 196.

Juzgado de primara instan
cia de Arcos de la Fron

tera.

Don Facundo Lopex y Martinez, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Arcos de la Froo- 
lera y su partido.
Por la presente requisitoria, se 

encarga á los señores Jueces de pri 
mera instancia y municipales y 
ageotes de la policía judicial de la 
Nación, procedau por cuantos me
dios estén á so alcance á la busca 
y captura de los condueioreede va
rias cabalierias, remitiendo unos y 
otras á este Juzgado con les seguri
dades debidas, mediante á que di
chas caballerías en el dia siete de 
Enero último fueron sustraídas en 
la dehesa del Hornillo, de esta térmi- 
mo, de la propiedad de don Juan 
José Zapata, cuyas señas se estam
pan é continuación.

Una yegua baya, cerrada, con 
la marca y herrada.

Otra id. negra, cerrada, repara
da y herrada.

Otra id. id, id. y herrada.
Un mulo castaño que vá para 

dos años, herrado.
Y últimamente, otro mulo ue- 

gro, con el hocico algo castaño, vá 
tambien para dos años y herrado,

Y en virtud de lo mandado en 
providencia dictada en dicha cansa, 
se espide esta requisitoria que se di
rigirá para su inserción en el «Dcle- 
tin Oficial* de lá provincia y en los 
de lea de StiviHa, Córdoba y Mála
ga con atentos oficios á los señores 
Gobemr.dores civiles de dichas pro - 
viocias.

Dado en Arcos de la Frontera á 
diez y siete de Febrero de mil 
ochocieutos setenta y cinco,—Fa
cundo Lopez.—P. 3. M., Enrique 
Quijado.

Núm. 199.

Don Facundo Lopez y Martínez, 
Juez de primera ¡nslancia de es- 
ta ciudad de Arcos de la Frontera 
y BU partido*
Por el presente, los señores jue

ces de la Nación y dependientes de 
la autoridad judicial á quieres re
quiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q, D. G.,) practicarán laa debidas 
diligeneias para lograr ¡a captura 
y remisión á este Juzgado de dos 
hombres desconocidos, tico de ellos 
de estatura regular, bien parecido, 
con bigote negro, color blanco, ves
tido con pantalón y chaqué de paño 
negro, corbata encarnada y som
brero negro de cuatro caicos; y el 
otro alto, delgado, cerrado dj bar
ba, esta algo rubia, color blanco y 
vestido con pantaloe de paño á cua
dros, zapatos gruesos del campo, 
marseHé de losllamados deBúrgos, 
y sombrero de ala ancha basta y bar
co, que es la tarde del dia trece 
del actual y en la hacienda de Atra
ía en esto término, perteneciente á 
don Jesé Kamirez Cadenas, de esta 
vecindad, robaron un caballo negro, 
de marca r.iida, con silla y freno y 
y herrado, con ana capa paño azul 
y unas Biforjas.

Por tanto, mego y encargo á 
todas las autoridades se sirvan prac
ticar las mas activas diligencias en 
averiguación de dichos malhechores 
y efectos, que se servirán remitir á 
este Juzgado.

Dado en Arcos y Febrero 19 de 
1875.—Facundo Lopez.—Por su 
mandado, F. P. Navas,

Á.\lJv\€l ¿.

RETRATOS. 
de S. M* el Rey,

Se han recibido de lo
dos tamañes para Jos 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
(«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de lo
dos precios desde 100 rs. 
basla 4 rs.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de Ia mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado D, José Francisco de 
Trasobares, calle de Sao Francisco^

Novelas cómpletasporcu?- 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

«La Gente de Media noche,* 
novela de costumbre por D. Ka 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantea,» memorias de 
un a usca-vidas por D. Manuel Fer 
naudez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desenterra 
da,» novela histórica por D. Anto 
nio do Sao Martin,

«La Espuela,» Eoisodio psico 
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

• La Atalá y el Rene,» por o 
Vizconde de Chateaobriatd. tr. 
cuadémada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudrd D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avislarse etn D. rVin Faftíl ^t 

lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Gtír 
doba» calle de San Fer 
uando, 31.

j]i^<rw(^7nwfTm^a(ntf^«—iTTf^yr?^***" ~

liiegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlaimenlos, 
en vista de las hojas es- 

i tendidas por los vecinos 
con arreglo al regiameip 
lo de 6 de Mayo de 1871 * 
Se bailan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
«Diario tie Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer* 
aaodo 54*

Papel y sobres.

Üna caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobre.s se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

BEíSEFIGENGIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- 

j pelas y toda ciase de 
j impresos para los esta- 
Í blecimienlos de Beneli- 

ceneia. ^e hallan de rec
ta en la imprenta y lito- 

Í gratia del «Diario de Cór- 
i doba,» San Fernando54 
j y Letrados 71.

JÇ los Secretarios de 
Ayurtamieoto.

Pliegos estados jiara 
¡ la formación del amilla- 
1 miento y repartimiento, 
j presupuestos, estados 
, comparativos, cuentas 
j de Alcaldía y Deposita- 
j ría, relaciones y toda 
í clase de impresos para 

las oficinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió- 

1 dico S. Fernando 5's y 
í 
Í Letrados 18. f __ ■- -  .._, _ ._• 

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 

1 reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 

J de venta en la librería 
¡ del «Diario de Górdo- 
1 ba,» San rei nando 3^ 
j y Letrados 18.
j ixpreuia, Iiór ru y mugcALa Je 
1 DURIO DE CORDOBA*
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